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EDITORIAL  

Respetables lectores: 

En este número me permito compartir dos artículos; el primero 
es de mi autoría, lleva por título: “LA EXISTENCIA DE UNA MARCA 
FAMOSA  POR  VIRTUD  DE  SU  DIFUSIÓN  EN  MEDIOS  DE  COMUNI-
CACIÓN, ¿ES SUFICIENTE PARA ANULAR EL REGISTRO DE 
OTRAS MARCAS QUE PUEDAN SER SEMEJANTES EN GRADO 
DE CONFUSIÓN?”,  en  el  cual  relato  a  grandes  rasgos,  la 
resolución de un asunto sometido al conocimiento del Pleno 
Jurisdiccional de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justi-
cia Administrativa, donde se advirtió la importancia de llevar a 
cabo ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, el 
procedimiento correspondiente para obtener  la declaración de  
notoriedad o fama de una marca registrada;  pues  solo  de esta 
forma, los titulares de ésta se encuentran en  aptitud de ejercer 
acciones legales ante una posible violación a sus derechos 
marcarios. 

En tanto que, el segundo de ellos titulado: “SALAS ESPECIALIZADAS 
EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR CASOS RELEVANTES”, 
corresponde  a  la  autoría  del Magistrado Dr. Juan Manuel 
Saldaña Pérez, Integrante de la Tercera Sala Especializada en 
Materia de Comercio Exterior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, donde nos comparte la interesante labor que 
desempeñan tales Órganos especializados, al resolver diversas 
problemáticas, siendo de mayor incidencia e importancia los 
asuntos relacionados con el pago de regalías; reglas de origen; 
determinación de la clasificación arancelaria de mercancías; así 
como,  aquellos  que  versan respecto a los elementos que 
permiten verificar el origen de las mismas, corroborando si los 
componentes y métodos de producción cumplen con la regla 
de origen pactada  en el marco de alguno de los tratados de 
libre  comercio de los que México es parte  y,  de  ser el caso, 
obtener  un  trato  arancelario  preferencial;  al  efecto,  nos  
proporciona algunos ejemplos. 

Esperamos sean de su agrado. 

Dra. Nora Elizabeth Urby Genel  
Secretaria Ejecutiva. 

Junio 2023 
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El comercio en el mundo se ha erigido como el principal motor de 
crecimiento de las naciones, lo que ha coadyuvado a la generación 
de  empleos  y  como  consecuencia  de  ello, la reducción de la 
pobreza y el incremento de las oportunidades económicas. De 
acuerdo  con  el  Banco  Mundial,  el  comercio  ha  impulsado los 
ingresos  en un 24 % a nivel mundial desde 1990, y en un 50 % en el 
caso del 40 % más pobre de la población. En consecuencia, desde 
1990, más de 1000 millones de personas han salido de la pobreza 
gracias al crecimiento económico generado por mejores prácticas 
comerciales.1 

Ello  se  corrobora  con  el  hecho  que  el comercio mundial de 
mercancías, aumentó un 12% en 2022 y ascendió a 25,26 billones de 
dólares EE.UU, incrementando un 32% con respecto al nivel previo a 
la  pandemia  en  2019,  siendo los ramos energético, agropecuario 
e industria del automóvil los que presentaron mayor crecimiento. 
Asimismo, tratándose del comercio de servicios, éste aumentó un 
15% en 2022 y ascendió a 6,8 billones de dólares EE.UU., siendo los 
sectores  de  transporte,  transformación de mercancías, turismo 
internacional, servicios financieros y servicios informáticos los que 
reflejaron un mayor incremento.2 

Así, la evolución  del mercado  y  la competencia existente 
entre las empresas que operan en una misma rama o sector 
provoca generalmente que aquéllas apuesten por mejorar la 
calidad de los productos o servicios, así como que busquen 
evolucionar  e  innovar  en  los mismos a fin de crear valor 
añadido  y diferenciarse de la competencia y es así donde 
surge la propiedad industrial en sus vertientes de propiedad 
intelectual y el derecho de autor. 

La Propiedad Industrial empezó por ser reconocida a nivel mundial 
en  el  Convenio  de  Paris  para  la  Protección  de  la  Propiedad 
Industrial de 18833  y en el Convenio de Berna para la Protección de  
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Estancia de Investigación Posdoctororal 
en el Instituto de Investigaciones Jurídi-
cas de la UNAM, con el tema: “El Dere-
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ción”. 

Doctora en Derecho por la Universidad 
Nacional Autónoma de México. 

Master en Derechos Fundamentales, 
por la Universidad Complutense de 
Madrid España en coordinación con el 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de 
la UNAM; obtención de grado con men-
ción sobresaliente (honorífica). 

Maestra en Derecho Fiscal con Mención 
Honorífica por la Universidad Autónoma 
del Noreste. 

Diplomada en Derecho Judicial por la 
Universidad Austral de Argentina en 
coordinación con la Universidad Paname-
ricana. 

Diplomada en Competencia Económica 
por el Instituto Autónomo de México 
(ITAM).  

Licenciada en Derecho con Mención 
Honorífica, egresada de la Facultad       
de  Derecho de la Universidad Autóno-
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1. Sitio web: https://www.bancomundial.org/es/topic/trade/overview  
2. Perspectivas del comercio mundial y estadísticas, publicado por la Organización Mundial de Comercio, 
consultable en la siguiente página web: https://www.wto.org/spanish/res_s/booksp_s/
trade_outlook23_s.pdf  
3. De conformidad con sus artículos 1 y 4, el Convenio tuvo por objeto la protección de las patentes de 
invención, los modelos de utilidad, los dibujos o modelos industriales, las marcas de fábrica o de comercio, 
las marcas de servicio, el nombre comercial, las indicaciones de procedencia o denominaciones de origen, 
así como la represión de la competencia desleal, destacando que quien hubiere depositado regularmente 
una solicitud de patente, de modelo de utilidad, de dibujo o modelo industrial, de marca de fábrica o de 
comercio, en alguno de los países de la Unión gozaría, para efectuar el depósito en los otros países, de un 
derecho de prioridad, durante los plazos fijados.  

 

https://www.bancomundial.org/es/topic/trade/overview
https://www.wto.org/spanish/res_s/booksp_s/trade_outlook23_s.pdf
https://www.wto.org/spanish/res_s/booksp_s/trade_outlook23_s.pdf


 

 

las Obras Literarias y Artísticas de 18864. En México, desde  la 
Constitución Política Mexicana de los Estados Unidos Mexicanos 
de 1917 se contemplaron los derechos que se tiene sobre aquellos 
bienes intangibles o los provenientes de una creación, invento o 
mejora, asentándose las bases de la propiedad intelectual en dicho 
país5. 

En México, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial 
es el ordenamiento jurídico que establece los procedimientos para 
la protección de la  propiedad  intelectual, a través del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), mientras que es la Ley 
Federal del Derecho de Autor, la que establece los procedimientos 
para la  protección del derecho de  autor a  través  del  Instituto 
Nacional del Derecho de Autor (INDAUTOR).  

En este contexto, la propiedad industrial al ser fuente de ingresos 
para los creadores y  titulares de  las  obras,  así  como para las 
empresas  que  los  comercializan, y estimular  el  crecimiento  
económico  al fomentar la creación  de  nuevas  empresas  y  la 
comercialización de nuevos productos y servicios, debe ser objeto 
de protección por el Estado. 

Sin  perjuicio de lo  anterior, para  nadie es  desconocido  que el 
acceso a la información a través de fuentes como el internet y las 
redes sociales, así como el incremento en el comercio electrónico 
han dado ocasión a que el consumidor pueda adquirir una mayor 
cantidad  de  mercancías y  servicios, amparados  con diversas 
marcas, las cuales han adquirido mayor notoriedad incluso fuera 
de los mercados  nacionales a los que se encontraban dirigidos 
primordialmente.  

Así, ante la fama de ciertas marcas, aunque el público consumidor 
generalmente  logra distinguir perfectamente las mercancías o 
servicios que son comercializados por empresas que gozan de 
cierto prestigio; existen ocasiones  donde la  similitud entre las 
marcas y  las  mercancías o servicios que  amparan, puede traer 
como consecuencia la violación a la propiedad intelectual de los 
comerciantes, quienes pueden acudir ante el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial, para solicitar  entre  otras  cuestiones, la 
declaración  de  nulidad  de  las  marcas, así como la imposición de  
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4. En términos de su artículo 1, el Convenio tuvo por objeto la protección de las obras literarias y artísticas; 
es decir, de todas las producciones en el campo literario, científico y artístico, tales como los libros, folletos 
y otros escritos; las conferencias, alocuciones, sermones y otras obras de la misma naturaleza; las obras 
dramáticas o dramático-musicales; las obras coreográficas y las pantomimas; las composiciones musicales 
con o sin letra; las obras cinematográficas, a las cuales se asimilan las obras expresadas por procedimiento 
análogo a la cinematografía; las obras de dibujo, pintura, arquitectura, escultura, grabado, litografía; las 
obras fotográficas a las cuales se asimilan las expresadas por procedimiento análogo a la fotografía; las 
obras de artes aplicadas; las ilustraciones, mapas, planos, croquis y obras plásticas relativos a la geografía, 
a la topografía, a la arquitectura o a las ciencias.  

5. De acuerdo con el artículo 28 de la citada Constitución, está prohibida la existencia de monopolios con 
excepción de los privilegios que por determinado tiempo se concedan a los autores y artistas para la re-
producción de sus obras, y a los que, para el uso exclusivo de sus inventos, se otorguen a los inventores y 
perfeccionadores de alguna mejora.  



 

 

sanciones a quienes  las  comercializan  en  vulneración  de  sus  
derechos, y  eventualmente, ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa en contra de las determinaciones que en su caso 
adopte el referido Instituto. 

No obstante, ello  conduce  a  cuestionarse  ¿acaso  el  que una 
empresa cuente con una  marca  notoriamente  famosa  por  así  
advertirse de fuentes como internet, redes sociales y páginas de 
comercio  electrónico,  resulta  suficiente  para  que  el  Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial anule el registro de otra marca 
que pudiera ser semejante en grado de confusión? 

La respuesta es no y para explicar ello es dable traer a cuenta un 
asunto que fue resuelto este año por el Pleno de la Sala Superior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa donde precisamente 
una reconocida empresa dedicada a la comercialización de teléfo-
nos celulares  demandó la negativa del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial a declarar la  nulidad del registro marcario 
otorgado a una tercera para amparar servicios de telecomunicacio-
nes, alegando medularmente  que  su  marca  era  notoriamente 
famosa no solo en México sino incluso a nivel internacional. 

En dicho asunto el Pleno determinó que si bien la empresa actora 
adujo que su marca al ser famosa;  por ende, debía declararse la 
nulidad de la marca  otorgada a la tercera por ser semejante en 
grado de confusión; lo cierto es que era necesario que el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial emitiera una declaratoria de 
marca famosa con anterioridad a la fecha de otorgamiento de la 
marca a la tercera. 

Ello pues, acorde al artículo 191 de la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial, la declaratoria de notoriedad o fama de la 
marca, constituye un acto  administrativo  por  medio del cual el 
Instituto declara, con base en los elementos de prueba aportados, 
que las condiciones por virtud de las cuales una marca es notoria-
mente conocida o famosa, subsisten al tiempo en que el acto se 
emite. 

Para tales efectos, el solicitante debe presentar ante el Instituto los 
medios  de convicción respecto a que su marca es famosa, tales 
como una  encuesta  donde  se  advierta  que  el  sector  de los 
consumidores  identifican  la marca así como que los círculos de 
comerciantes, industriales o prestadores de servicios también la 
identifiquen, la fecha de primer uso, el tiempo de uso continuo y el 
tiempo  de  publicidad  efectiva,  los canales de comercialización de  
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la marca en México y, en su caso, en el extranjero, las licencias o 
franquicias que se hayan otorgado en relación con la marca, y el 
porcentaje de la participación de la marca en el sector o segmento 
correspondiente del mercado. 

Por lo anterior, el referido Pleno determinó que era insuficiente que 
la empresa  actora  sostuviera que su marca era de renombre, 
atendiendo  al contenido de diversas páginas de internet, redes 
sociales y sitios de comercio electrónico, pues la notoriedad de la 
marca no podía  estimarse  actualizada  a  partir  de  un juicio de 
valoración  subjetivo,  sino  que  dependía  del  ejercicio de una 
atribución conferida al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
como encargado de declarar esa notoriedad.  

Ello  aunado a que  dicha  declaratoria  debió  emitirse  con  ante-
rioridad  al  registro  de  la  marca de la tercera cuya nulidad se 
pretendía, pues  no se puede  considerar  que la declaración de 
fama  emitida  conforme  a  elementos  de  una época posterior, 
tuviera efectos retroactivos.  

En  ese tenor  y  al  no  haberse  acreditado  con  la  declaratoria 
correspondiente, la notoria fama de la marca perteneciente a la 
empresa actora, el Pleno Jurisdiccional de la Sala Superior también 
advirtió  que  la  marca  de  la  tercero  se otorgó por el Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial en observancia a las disposi-
ciones  legales  vigentes,  pues  la  tercera no estaba obligada a 
señalar el establecimiento del domicilio relacionado con la marca, 
cuando  aún  no  la  había  usado,  a  más que sí acreditó el uso 
ininterrumpido  de  su  marca,  a  través  de  documentos como 
facturas por conceptos relacionados con servicios de telecomuni-
caciones y aparatos telefónicos, las cuales se relacionaron además 
con publicaciones en revistas y un contrato de licencia de uso de 
marca. 

En consecuencia, el Pleno Jurisdiccional determinó que carecían 
de sustento los argumentos realizados por la empresa actora toda 
vez que no se actualizó algún supuesto que diera ocasión a anular 
la  marca  otorgada  por  el  Instituto  Mexicano  de  la  Propiedad 
Industrial a la empresa tercera.  

En  contraposición  y  ante  los  argumentos  formulados  por la 
empresa tercera, el Pleno Jurisdiccional determinó procedente 
que  el  Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial impusiera 
multas a la empresa actora, toda vez que comercializó mercancías 
y otorgó licencias a diversos terceros para para el uso y explota-
ción  de la marca que ostentaba, a pesar que era semejante en 
grado de confusión con la otorgada a la empresa tercera, desde el 
punto de vista fonético, aunado que si bien amparaban productos 
de diversas clases, lo cierto es que ambas marcas se usaban para 
promocionar  y  ofertar  servicios  de  telefonía  proporcionados por  

5 
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diversas licenciatarias, lo cual generaba la semejanza en grado de 
confusión, generando una competencia desleal que ameritaba la 
imposición de las infracciones correspondientes. 
 
En consecuencia, derivado  de  lo  resuelto  por  el  Pleno  de  la  
Sala Superior  del  Tribunal  Federal  de  Justicia  Administrativa,  lo  
recomendable  para las empresas que se dediquen a la comerciali-
zación de mercancías o servicios, es que aun cuando cuenten con 
alguna marca que sea notoriamente famosa derivado de su difusión 
en  medios  como  internet, redes sociales o sitios donde se realice 
el comercio electrónico, lleven a cabo el procedimiento  correspon-
diente ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, a fin de 
obtener la declaración de notoriedad o fama de la marca, pues solo 
de esta forma pueden obtener el reconocimiento oficial de que la 
marca registrada es notoriamente conocida o famosa en México, así 
como  ejercer  acciones  legales  por  una posible violación a sus 
derechos. 
 
Aunado  que  de  no  hacerlo,  podría  considerarse  que  la  comer-
cialización  de  mercancías  o  servicios  al  amparo  de  una  marca 
semejante en grado de confusión con otra otorgada por el Instituto 
Mexicano  de  la Propiedad Industrial, generó una competencia 
desleal y;  en  consecuencia,  que  exista  la  posibilidad  que  a  las 
empresas  se  les  infraccione,  imponiéndoles  sanciones  que  
afectarán su patrimonio y prestigio.  
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El 30 de octubre de 2014, la Cámara de Diputados emitió un punto 
de  acuerdo,  exhortando  al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa (TFJFA, actual Tribunal Federal de Justicia Adminis-
trativa TFJA) para analizar la creación de Salas Especializadas en 
materia de Comercio Exterior y, en su caso, reformar su Reglamen-
to Interior (Gaceta Parlamentaria 27.11.2014). 

Mediante Acuerdo SS/8/2015 se reforma y adiciona el Reglamento 
Interior del TFJFA y se crea una Sala Especializada en Materia de 
Comercio Exterior, en la ciudad de Xalapa, Veracruz con competen-
cia territorial limitada a los Estados de Veracruz y Tamaulipas (DOF 
19.06.2015). 

Posteriormente, a  través del Acuerdo  SS/11/2015 se reforma y 
adiciona el Reglamento Interior del TFJA a efecto de ampliar la 
competencia territorial la Sala Especializada del Estado de Veracruz 
a los Estados de Tabasco y Campeche (DOF 28.10.2015) y crear dos 
nuevas Salas Especializadas en Comercio Exterior, con sede en el 
Estado de Nuevo León y en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Las Salas Especializadas en Comercio Exterior, tienen competencia 
material  para  tramitar  y resolver los juicios que se promuevan 
contra las resoluciones definitivas y actos a que se refiere el artículo 
3, fracciones II, III, IV, V, XI, XII, XIII, XIV, exclusivamente cuando el 
acto impugnado se funde en un tratado o acuerdo internacional en 
materia comercial, suscrito por México, o cuando el demandante 
haga  valer  como  concepto  de  impugnación  que  no se haya 
aplicado  en su favor dicho tratado o acuerdo;  y XV, penúltimo y 
último párrafos, dictados con fundamento en la Ley Aduanera, en la 
Ley de Comercio Exterior, así como en los demás ordenamientos 
que  regulan  la  materia  de  comercio exterior,  de la actual Ley 
Orgánica del TFJA (la Ley. Artículo14, fracciones I, II, III, IV, X, XI, XII, 
XIII y XIV de la Ley anterior). 

Respecto de los juicios que se promuevan contra las resoluciones 
definitivas y actos a que se refiere el artículo 3. Fracción X, de la Ley, 
las Salas Especializadas en Materia de Comercio Exterior conocerán 
de los  mismos  en  términos  del  párrafo  que antecede, cuando se 
controvierta exclusivamente la aplicación de cuotas compensatorias, 
quedando a salvo la competencia especial de las Secciones de la 
Sala Superior, en términos del artículo 23, fracción I, de la Ley.  

7 

 

SALAS ESPECIALIZADAS EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 
CASOS RELEVANTES 

BOLETÍN A.I.T.F.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mag.  Dr. Juan Manuel Saldaña Pérez  
 Integrante de la Tercera Sala Especializa-
da  en  Materia de Comercio Exterior del 

Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa (TFJA). 

-México- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Arbitro Internacional (presidente de 
tribunal) en controversias sobre el Trata-
do de Libre Comercio de América del 
Norte (TLCAN, hoy T-MEC)   

• Director General de Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Se-
cretaría de Economía, asesor del Regis-
tro Nacional de Inversiones Extranjeras, 
representante de México en los Comités 
antidumping y de salvaguardias en la 
OMC, Ginebra, Suiza y Director del Se-
minario de Comercio Exterior, Facultad 
de Derecho, UNAM.  

• Miembro de Número la Academia Mexi-
cana de Derecho Internacional Privado y 
Comparado, A.C Miembro del Sistema 
Nacional de Investigadores Nivel 1 del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnolo-
gía y Miembro de la Asociación Nacional 
de Doctores en Derecho.  

• Licenciatura en Derecho, Especialidad 
en Finanzas Públicas y Doctorado en la 
UNAM, Especialidad en el The Econo-
mics Institue, University of Colorado, 
Estados Unidos y Postdoctorado en la 
Mediterranea International Centre for 
Human Rights Reserch, Italia.  

• Autor del libro “Comercio Internacional. 
Régimen Jurídico Económico”, 6ª edi-
ción, Porrúa y de más de 90 artículos 
publicados en revistas especializadas en 
México y el extranjero.  

• Profesor a nivel licenciatura y doctorado 
de las materias; Arbitraje Comercial 
Internacional, Derecho Internacional 
Público, Derecho Aduanero, Comercio 
Exterior, Crédito Público, Competencia 
Económica e Inversión Extranjera, en la 
Universidad Nacional Autónoma de 
México, la Universidad Panamericana, la 
Universidad Anáhuac, el Tecnológico de 
Monterrey y la Universidad Autónoma 
de Ciudad Juárez, entre otras.  



 

 

Son Diversas las razones que  originaron  y motivaron la creación 
de Salas  Especializadas  en  Comercio  Exterior,  entre  otras:  la 
Ampliación de la competencia material del Tribunal; la complejidad 
y  tecnicismo  de  las  demandas que requieren juzgadores con 
amplia experiencia y conocimiento; Estados Unidos y Canadá 
cuentan  con  tribunales  especializados en comercio exterior y 
desde  la  negociación  del  TLCAN  propusieron su creación en 
México; la complejidad de los 14 tratados comerciales suscritos por 
México con 50 países, tales como el Tratado de Libre Comercio 
entre  México y la Unión Europea (TLCUE), el Tratado Integral y 
Progresista de Asociación Transpacífico (TIPAT), el Tratado México, 
Estados Unidos y Canadá (T-MEC antes TLCAN) exigen una mayor 
especialización  de los juzgadores; y los diversos proyectos del 
Ejecutivo Federal, en particular los corredores económicos inter-
oceánicos multimodales que incrementaran el flujo comercial y la 
complejidad  de  asuntos  que  deben  resolver  las  Salas  Especia-
lizadas en Comercio Exterior:  

Primero.  El  Corredor Interoceánico (Norte). Unirá Mazatlán, 
Sinaloa  a  Altamira Tamaulipas.  Será el  primer  corredor 
transversal cuyo  objetivo  es competir con un significativo 
ahorro de costos tanto en mano de obra como en capacidad 
logística y transportación, ante la saturación de los puertos de 
Long Beach, en California y de Manzanillo, Colima. 

Segundo. El Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec 
(Sur) Unirá Salina Cruz, Oaxaca y Coatzacoalcos,  Veracruz, 
contribuirá a aprovechar las condiciones económicas favora-
bles de Asia y será un medio para el desarrollo económico del 
Istmo de Tehuantepec y la oportunidad para que México se 
consolide  como  una plataforma logística a nivel mundial. 
Considera la creación de zonas libres, combustibles a menor 
costo y mayores inversiones, entre otros. Es oportuno señalar 
que el presidente Andrés Manuel López Obrador ha resaltado 
el avance de este proyecto estratégico que, dijo, impulsará el 
desarrollo económico del país. (Mañanera 16.06.2022). 

Tercero. El Corredor T-MEC o Corredor trinacional tiene como 
objetivo conectar por ferrocarril a México, Estados Unidos y 
Canadá. Iniciará en SI-PORT (nuevo puerto cerca de Mazatlán) 
y continuará por Durango, Laredo, Dallas, Tulsa, Chicago hasta 
Winnipeg, Canadá. El proyecto implica una inversión estimada 
de 3,300 millones de dólares. El corredor atraerá a empresas 
de Estados Unidos establecidas en Asia que aprovecharan los 
beneficios previstos en el T-MEC. También se espera mayor 
inversión  asiática en la región y que para fin de sexenio se 
concluya la primera etapa del Corredor trinacional.  
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Las Salas Especializadas en Comercio Exterior tienen competencia 
territorial  limitada:  La  Primera  con  sede  en  la  Cd México,  com-
prende 5 estados:  Aguascalientes,  Colima,  Cd Mex,  Edo Mex, 
Guanajuato,  Guerrero,  Hidalgo,  Jalisco,  Querétaro, Michoacán, 
Morelos, Nayarit, Puebla, San Luis Potosí y Tlaxcala. La Segunda 
que a la vez funciona como sala auxiliar tiene su sede en Monterrey, 
Nuevo León y competencia en cuatro estados: Coahuila, Nuevo 
León, Tamaulipas y Zacatecas, y la Tercera que también funciona 
como auxiliar  tiene  su  sede en  Veracruz  y  competencia  en  3 
estados: Tabasco, Campeche y Veracruz.  
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En  términos  generales,  las  Salas  Especializadas en Comercio 
Exterior, tienen competencia material para tramitar y resolver los 
juicios contra las resoluciones definitivas y actos a que se refiere el 
artículo 3,  fracciones  II,  III,  IV,  V,  XI,  XII,  XIII,  XIV y XV,  de  la  
Ley, dictados  con  fundamento  en  la  Ley  Aduanera,  en  la Ley 
de Comercio  Exterior  y  demás  ordenamientos  que  regulan  el  
comercio exterior. 

En los estados en que las Salas Especializadas en comercio exte-
rior no tienen competencia territorial, la Sala Regional que corres-
ponda es  competente  para tramitar  y  dictar sentencia en los 
asuntos sobre comercio exterior. 

Algunos  de  los  asuntos  de  mayor  relevancia  de  que  tienen 
conocimiento la Salas Especializadas en Comercio Exterior están 
relacionados con las actuaciones que llevan a cabo los agentes 
aduanales, dado que son las personas físicas autorizadas mediante 
una patente para promover, por cuenta ajena, el despacho de las 
mercancías en los diferentes regímenes aduaneros previstos en la 
Ley Aduanera, y son responsables de la veracidad y exactitud con 
que se conduzca en la realización de  los  trámites  relativos  al 
despacho aduanero, y su incumplimiento puede implicar sanciones 
y hasta la cancelación de la patente.  

Además, son responsables solidarios del pago de los impuestos al 
comercio exterior, demás contribuciones y cuotas compensatorias 
que se originen por las importaciones y exportaciones, en cuyo 
despacho  aduanero  intervengan,  responsabilidad  que  está  cir-
cunscrita por las conductas irregulares cometidas con motivo del 
despacho aduanero, consistentes en falta de veracidad y exactitud 
de  información,  indebida  selección del régimen aduanero de 
mercancías; incorrecta clasificación arancelaria; incumplimiento de 
regulaciones y restricciones no arancelarias, en su caso. 

Entre los asuntos de mayor incidencia e importancia se encuentran 
los relativos al pago de regalías (incrementables), reglas de origen 
y los  relacionados  con  la  determinación  de  la  clasificación 
arancelaria  de  las  mercancías, en  donde se  hace  necesario  el 
desahogo  de  pruebas  periciales,  a  efecto  de  conocer  la  com-
posición de la mercancía, características y uso de las mercancías, 
así como los elementos con los que es posible verificar el origen 
de  las  mismas,  esto es,  si  los  componentes  y  métodos  de  
producción cumplen con la regla de origen pactada  en el marco 
del tratado de libre comercio respectivo, ya sea el TIPAT, el T-MEC, 
el TLCUE, el Tratado Comercial México Japón o cualquiera otro, a 
efecto de que sea posible obtener un trato arancelario preferencial.  
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Son  variados  y  numerosos los asuntos en materia de comercio 
exterior. A manera de ejemplo, haremos referencia a algunos de los 
casos de mayor relevancia en cuanto a conceptos de impugnación 
se refiere y respecto a sus antecedentes y consecuencias jurídicas 
y económicas, en el marco de la legislación nacional y los tratados 
comerciales suscritos por México. 

Por ejemplo,  una  empresa proveedora (exportadora) extranjera 
introduce al país mercancías en depósito fiscal y posteriormente las 
enajena o vende a la empresa actora que es la que después realiza 
la importación definitiva. 

Con  base  en  sus  facultades  de  comprobación, la autoridad 
aduanera observa que la actora importadora fue omisa en retener y 
entregar el IVA por la enajenación de las mercancías en depósito 
fiscal, por lo que finca el crédito fiscal correspondiente. 

La actora niega estar obligada a retener el IVA argumentando que 
solo debía enterar el impuesto al valor agregado correspondiente a 
la importación de la mercancía pues de lo contrario estaría pagando 
el impuesto en dos ocasiones, argumento que es infundado toda 
vez que el IVA se causa por dos hechos imponibles distintos. 1) la 
enajenación en territorio nacional (depósito fiscal) donde ocurre la 
entrega material de los bienes, y 2) posteriormente se causa el IVA 
con motivo de la importación definitiva. Por lo anterior  se reconoció 
la validez de la resolución impugnada.  

Otros asuntos relevantes son los relativos a la comisión Consular 
encomendada por una autoridad aduanera a efecto de verificar el 
domicilio del proveedor en el extranjero. En el mes de junio de 2015, 
la actora importó mercancías al amparo de diversos pedimentos. La 
autoridad aduanera solicitó al Consulado General de México en 
Hong Kong corroborar la denominación, domicilio y existencia legal 
de la empresa proveedora domiciliada en ese lugar, con el fin de 
verificar la veracidad de dichos datos señalados en los pedimentos 
de importación.  

El Encargado del Consulado General de México en Hong Kong hizo 
constar  el  resultado  de  la comisión en acta circunstanciada de 
fecha 26 de mayo de 2016, donde concluyó que la proveedora no 
está registrada en dicho lugar y que en el domicilio declarado en 
los pedimentos de importación no es posible localizarla. Lo anterior, 
considerando que los días 19 de abril y 26 de mayo de 2016, se 
efectuó consulta al Sistema Integrado de Información del Registro 
de Compañías y a la Oficina de Registro de Empresas, ambos en Hong 
Kong,  advirtiendo  que  no  hay registro de dicha empresa. Además,  

11 

 

SALAS ESPECIALIZADAS EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 
CASOS RELEVANTES 

BOLETÍN A.I.T.F.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

en  la  diligencia de 11 de mayo de 2016, un Cónsul diverso se 
constituyó en el domicilio declarado, señalando que no se localizó 
a la exportadora buscada.  

Con base en dicha acta, la autoridad aduanera determinó que la 
proveedora  no  es  localizable  en  el  domicilio señalado en los 
pedimentos,  determinado  que  la  actora  cometió la infracción 
establecida en el artículo 176, fracción XI, de la Ley Aduanera.  

La Primera  Sala  Especializada en Materia de Comercio Exterior 
declaró la nulidad lisa y llana de dicha resolución, al considerar que 
al  Cónsul  Encargado  no  le  constan  los  hechos  que  fueron  co-
nocidos  en  diligencias  realizadas  en  fechas  anteriores,  por  per-
sonas distintas, mismas que debieron realizarse en la misma fecha 
de emisión del acta circunstanciada. Ello, considerando además 
que la única actuación realizada en la misma fecha, es decir, la 
consulta a la Oficina de Registro de Empresas en Hong Kong, es 
insuficiente para considerar que el proveedor no fue localizado en 
el domicilio declarado en los pedimentos de importación. 

En otro caso la Secretaría de Economía canceló un permiso previo 
de  exportación  de  azúcar autorizado con anterioridad, por los 
motivos  y razones expuestas en los considerandos de la propia 
resolución. El referido permiso de exportación da derecho a una 
empresa para exportar un volumen (cupo) de azúcar a los Estados 
Unidos. 

En este asunto se tiene que resolver si para impugnar la cancela-
ción  del  permiso  de  exportación  mediante juicio contencioso 
administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
(TFJA) es obligatorio agotar previamente el recurso de revocación 
previsto en los artículos 94 de la Ley de Comercio Exterior. 

Por  otro  lado,  este  caso  despierta la inquietud de conocer las 
razones por las que la exportación de azúcar mexicana a territorio 
norteamericano se condiciona a un permiso de exportación y se 
limita a un volumen determinado (cupo). 

La fracción I del artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior estable-
ce que el recurso de revocación podrá ser interpuesto contra las 
resoluciones en materia de marcado de país de origen o que nie-
guen permisos previos o la participación en cupos de exportación 
o importación.  

La Primera Sala Especializada en Materia de Comercio Exterior, con 
base en  los artículos 94, fracción I y 95 de la Ley de Comercio Ex-
terior, concluyó que la interposición del recurso de revocación, an-
tes de acudir al juicio de nulidad, sólo es obligatorio cuando se nie-
gue la participación en cupos de importación; pero si en el caso la 
actora impugna la cancelación de un permiso de exportación pre-
viamente  autorizado,  es distinto el supuesto, pues la materia de la 
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resolución versa exclusivamente sobre la extinción de un permiso 
ya otorgado. En todo caso, dicho acto administrativo es recurrible a 
través del recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a 
la materia de comercio exterior, conforme a los artículos 1° y 2° de 
dicho ordenamiento, el cual procede en contra de las resoluciones 
que pongan fin al procedimiento administrativo, a una instancia o 
resuelvan un expediente y es de naturaleza optativa a la promoción 
de la vía jurisdiccional. 

La condición de obtener un permiso para exportar azúcar a Estados 
Unidos  y  la  limitación  de  exportar un volumen máximo (cupo), 
parece  estar  en contra del  principio  de  libertad  de comercio 
previsto en la OMC en los diversos tratados comerciales suscritos 
por México.  

Frecuentemente los asuntos en materia de comercio exterior como 
el de la cancelación del permiso de exportación de azúcar tienen 
antecedentes y repercusiones de gran relevancia que invitan a la 
reflexión y análisis. 

Para tener un panorama general de la relevancia del mencionado 
permiso  de exportación es necesario recordar la añeja y actual 
guerra  comercial  de  los  edulcorantes entre México y Estados 
Unidos (azúcar - caña de azúcar y fructosa - maíz) que ha originado 
largas y complicadas controversias por la imposición de cuotas 
compensatorias antidumping, así como procedimientos arbitrales 
en materia de dumping, en  materia  comercial  y  en  materia de 
inversiones, en el marco del TLCAN, de la OMC y del CIADI (Centro 
Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre 
Estados y Nacionales de otros Estados). 

A principio de los años 90´s México no cubría su demanda interna 
de azúcar,  tenía  un déficit de producción, por lo que importaba 
azúcar para completar el consumo nacional. En del Anexo 703 
TLCAN se acordó, si a partir de enero de 1994 México alcanza un 
superávit en la producción de azúcar por dos años consecutivos, 
podría exportar todos sus excedentes a Estados Unidos. Ya firmado 
el  TLCAN  en  1992,  el  secretario  de  Economía  de  México y su 
homólogo  estadounidense  firmaron unas “cartas paralelas” que 
supuestamente  modificaron  el  tratado (Anexo 703), cerrando a 
México la  posibilidad  de  exportar  sus  excedentes de azúcar al 
territorio estadounidense.  

13 

 

SALAS ESPECIALIZADAS EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 
CASOS RELEVANTES 

BOLETÍN A.I.T.F.A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Al  poco  tiempo México alcanzó el superávit de producción de 
azúcar por dos años  consecutivos  y  Estados Unidos impidió el 
ingreso de azúcar mexicana a su territorio. La carta en poder de 
México tenía diferencias con la carta de Estados Unidos, por lo que 
el gobierno mexicano argumentó que las referidas cartas paralelas 
no tenían validez y prevalecían los términos originales del TLCAN.  

Ante el incumplimiento de Estados Unidos, México podía acudir a 
uno de dos procedimientos arbitrales, excluyente uno del otro, es 
decir, ante el Órgano de Solución de Diferencias de la Organización 
Mundial del Comercio (OSD de la OMC) o ante un panel del Artículo 
2011 del TLCAN (Artículo 31.9 del T-MEC) y optó por la segunda vía. 
Sin embargo, el panel del TLCAN nunca se constituyó y tampoco 
resolvió la controversia del azúcar debido a la negativa de Estados 
Unidos  de  participar en el nombramiento de árbitros, lo que se 
traduce en  una evidente denegación de justicia en perjuicio de 
México. 

El Artículo 2011 del TLCAN establecía que las partes acordaran la 
designación del presidente del panel y de no alcanzar un acuerdo, 
una de  ellas  electa  por sorteo lo designara. Estados Unidos se 
negó a participar en el  sorteo de  designación de presidente. El 
tratado contenía  una  cláusula  arbitral  patológica,  es decir, no 
estableció el procedimiento de nombramiento del presidente ante 
la negativa de la parte demandada para participar en el sorteo, por 
lo que nunca se constituyó el panel (tribunal arbitral) ni se resolvió 
la controversia. 

Actualmente,  el  Artículo  31.9 del T-MEC  (ante 1120 del TLCAN) 
señala que sí la parte  demandada se niega a participar o no se 
presenta para el procedimiento de selección por sorteo, la Parte 
reclamante seleccionará al presidente del panel. Sin embargo, no 
establece el procedimiento de designación de presidente cuando 
la parte demandada es seleccionada por sorteo y no designa al 
presidente. 

Considero que México debió someter la controversia del azúcar 
ante  el  OSD de la OMC, que debería resolver la diferencia para 
evitar una denegación de justicia en perjuicio de México, al tiempo 
de evidenciar las malas prácticas que bloquean los mecanismos 
de solución de controversias internacionales y evitar su repetición 
en futuras controversias, tal como la negativa de Estados Unidos 
para participar en el nombramiento de nuevos miembros (árbitros) 
del Órgano de Apelación de la OMC, que  por la falta de árbitros ha 
dejado  de  funcionar  desde  el  2018, lo cual se traduce en una 
denegación  de  justicia  para  las partes reclamantes y pone en 
peligro la existencia tanto del mecanismo  arbitral más importante 
en materia comercial internacional y como de la propia OMC.   
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Al tiempo que Estados Unidos prohibió la importación de azúcar 
mexicana aumentó de manera significativa la exportación de fructo-
sa a México, a precios dumping, es decir, a precios inferiores a los 
de su mercado interno, desplazando al azúcar en la producción de 
refrescos y bebidas, principalmente, y causando un daño a la rama 
de producción nacional de azúcar, mercancía similar a la fructosa. 
Estados Unidos era y sigue siendo el primer productor de maíz a 
nivel mundial, con grandes excedentes de producción que destinó, 
en buena medida, a la producción de la fructosa que posteriormen-
te exportó a México por considerarlo un muy atractivo mercado, al 
ser el segundo consumidor de refrescos a nivel mundial (Estados 
Unidos el primero) y por la facilidad y economía de transporte por 
ferrocarril.  

Con el propósito de frenar la importación de fructosa, el 23 de 
enero de 1998 México impuso una cuota compensatoria definitiva 
(derechos  antidumping)  a  la  importación  de  fructosa  estadouni-
dense, misma que fue impugnada mediante dos procedimientos 
arbitrales, uno ante un panel del Capítulo XIX del TLCAN, por los 
importadores y los exportadores, y al poco tiempo después, otro 
ante el OSD de la OMC, por el gobierno norteamericano.   

El  14 de enero  de 2000,  el OSD  de  la  OMC  fallo en contra de 
México. Posteriormente, el 3 de agosto de 2001, el panel binacional 
del TLCAN emitió su resolución en el mismo sentido. En mayo de 
2002, México eliminó la cuota compensatoria a la importación de 
fructosa estadounidense y nuevamente se encontró ante la crítica 
situación de no poder exportar sus excedentes de azúcar a Estados 
Unidos,  sufrir  una  denegación  de  justicia,  eliminar  los derechos 
antidumping a la importación de fructosa estadounidense y permitir 
su libre acceso al mercado mexicano.  

El 1 de enero de 2002, con el objeto de frenar la importación de 
fructosa estadounidense, México impuso diversas medidas fiscales 
(impuestos) a la importación y al consumo de cualquier edulcorante 
distinto  al  azúcar, es decir,  a  la fructosa,  así como  un  permiso  
de importación.  El  gobierno  de  Estados  Unidos  impugnó  estas 
medidas ante el OSD de la OMC que en octubre de 2005 resolvió 
que dichas medidas violaban el principio de trato nacional, ya que 
los  impuestos  y  permiso de importación solo se impusieron al 
producto extranjero (fructosa) y no al producto nacional similar 
(azúcar), por lo que México eliminó las mencionadas medidas.  
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Posteriormente,  el  29  de  diciembre  de  2004,  la inversionista 
estadounidense  Cargill  Inc.,  demandó  a  México  vía  arbitraje del 
Mecanismo  Complementario  del  CIADI, por considerar que las 
referidas medidas violaron los principios de trato nacional, trato de 
la nación más favorecida, nivel mínimo de trato y requisitos de 
desempeño, por lo que afectaron sus ventas, le causaron un daño 
en sus inversiones y le impidieron obtener ganancias derivadas de 
éstas. El  18  de  septiembre  de 2009, el Tribunal CIADI fallo en 
contra de México y le ordeno pagar a Cargill Inc. US$77,329.240, 
más intereses y costos del arbitraje, entre otros.  

Pocos años después, ambos países llegaron a un acuerdo y México 
inició  la  exportación  de  azúcar  a  territorio  norteamericano. Sin 
embargo, la tregua duro poco tiempo, ya que Estados Unidos inició 
una investigación por dumping y por subvenciones en contra de la 
importación de azúcar originaria de México. 

En el 2014, después emitida la resolución preliminar positiva, a 
efecto de suspender la referida investigación y evitar la imposición 
de  cuotas  compensatorias  definitivas  por  dumping  y  por  sub-
venciones  al azúcar mexicana,  con  base  en  el  Acuerdo Anti-
dumping y en el Acuerdo sobre Subvenciones, los exportadores 
mexicanos  de  azúcar  firmaron  con la autoridad investigadora 
norteamericana, esto es, el Department of Commerce of the United 
States (USDOC) dos Acuerdos de Suspensión, uno por dumping y 
otro por subvenciones, en donde se comprometen a no exportar 
azúcar a Estados Unidos por debajo de un precio (precio mínimo) y 
autolimitar su volumen de exportación de azúcar a Estados Unidos 
(cupo máximo).  Por lo  anterior,  el  gobierno  mexicano  impuso  
un permiso  de  exportación  de  azúcar  a  Estados  Unidos,  cuya 
cancelación motivo el presente análisis. 

Cada vez con mayor frecuencia, los exportadores mexicanos y de 
cualquier otro país, optan por suscribir compromisos de precios 
con el USDOC y suspender la investigación y no  asumir el riesgo 
de continuar con la misma, ya que existe una probabilidad muy alta 
de que en la resolución final se impongan derechos antidumping 
definitivos muy altos o inexistentes a la importación de mercancías 
objeto de investigación. 

Por ejemplo, en el año 1996 los productores de tomate mexicanos 
firmaron con el USDOC un Compromiso de precios o Acuerdo de 
Suspensión (precio mínimo y volumen máximo de exportación) que 
ha  sido  prorrogado  27 años.  El  19  de  septiembre de 2019 los 
exportadores mexicanos firmaron el último acuerdo cuya vigencia 
se extiende hasta el 2024.  
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El USDOC,  desde  hace  muchos  años  y  hasta  la f echa usa la 
metodología de zeroing o reducción para el cálculo del margen de 
dumping que le permite inflar el margen de dumping y hasta crear 
márgenes de dumping artificiales (inexistentes), motivo por el cual, 
Estados Unidos ha sido parte demandada ante el OSD en al menos 
18 procedimientos arbitrales, en los que la parte reclamante ha sido 
Brasil, Japón, Corea, la Unión Europea, China y México, entre otros. 
El OSD  ha  resuelto  invariablemente  que  la  metodología zeroing 
viola  las  reglas  de  la  OMC y,  en particular,  del  Acuerdo  Anti-
dumping, por lo que  Estados  Unidos  debe  eliminar  su  uso  y  
modificar  su  legislación  nacional,  a  efecto  de  ponerla  en  com-
patibilidad con las disposiciones de la OMC.  

Es de tal importancia el tema del zeroing para Estados Unidos que 
hasta la fecha no ha dado cumplimiento las resoluciones del OSD y 
ha adoptado una política de ataque frontal contra el mecanismo de 
solución  de  controversias,  y en particular contra el Órgano de 
Apelación, negándose a participar en el nombramiento de nuevos 
árbitros e impidiendo así su integración y funcionamiento desde el 
2018. Lo anterior con el propósito de que  se dé marcha atrás en lo 
relativo a la prohibición del uso de la metodología zeroing.  
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